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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF. LSC. 2019-01164 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 018 DEL 3 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

Imprímase a los escritos allegados (archivos Nos. 52 y 59) el 

trámite incidental; en consecuencia se dispone: 

 

De las objeciones que fueran formuladas contra el trabajo de 

partición y adjudicación de bienes, se corre traslado a los demás 

interesados por el término legal de tres (3) días, para los fines 

señalados en el art. 129 del C.G.P. en concordancia con el num. 

3° del art. 509 ibidem. 
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